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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Administración

EDICTO APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL IBI
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL IBI

EDICTO

Publicación modificación ordenanzas fiscales.

Aprobada provisionalmente  la  modificación de  la  ordenanza fiscal  Nº  2 Reguladora  del  Impuesto
sobre  Bienes  Inmuebles,  en  sesión  plenaria  de  15  de  Octubre  de  2024,  según  expediente  2024/10542,  y
transcurrido el plazo de exposición pública de dicho acuerdo sin haberse presentado reclamación alguna, se eleva a
definitivo dicho acuerdo, publicándose a continuación el texto integro de las modificaciones de la citada Ordenanza
Fiscal, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTICULO 2. TIPO DE GRAVAMEN

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado
en el 0.64 %. 

Se establecen los siguientes tipos diferenciados para los usos que a continuación se relacionan, aplicables como
máximo al 10% de los inmuebles urbanos del término municipal que para cada uso tengan mayor valor catastral, y
teniendo en cuenta que se aplicarán a aquellos bienes de naturaleza urbana cuyo valor catastral exceda del límite
mínimo que se fija para cada uno de dichos usos estableciendo a estos efectos los umbrales que a continuación se
detallan:

Uso Clave Tipo de Gravamen Umbral

Comercial C 1,10 160.000 €

Ocio y Hostelería G 1,10 1.000.000 €

Industrial I - S 1,10 250.000 €

Oficinas O 1,10 160.000 €

Deportivo K 1,10 1.000.000 €

Solares M 1,10 125.000 €

El uso de cada bien inmueble urbano es el que se incluye en el padrón catastral que anualmente facilita la Gerencia
Territorial de Catastro.

ARTICULO 4. BONIFICACIONES:

………...
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6. Otras bonificaciones de carácter social.
Atendiendo al principio de capacidad económica previsto en el artículo 3.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria,
tendrán derecho a un  50% sobre la cuota íntegra del impuesto, aquellos sujetos pasivos que sean titulares de un
único inmueble, de uso residencial y valor catastral no superior a 35.000 euros y que constituya residencia habitual
de los mismos y domicilio de empadronamiento a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se acredite el
cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos:

a) Los ingresos de la unidad familiar no podrán superar el importe del número de miembros de la unidad familiar por
el IPREM anual modelo 14 pagas, siendo el límite para un solo miembro 1,5 veces el IPREM. El indice de precios
renta efectos multiples (IPREM) será el anual modelo 14 pagas.
b) Declaración jurada de que ninguna de las personas empadronadas ostenta la titularidad de ningún derecho sobre
otro inmueble en territorio de ámbito nacional. En este caso, se considerará como un único inmueble, además del de
uso  residencial,  aquellos  vinculados  funcionalmente  a  éste,  tales  como los  destinados  a  almacén  (trasteros)  y
estacionamiento (cocheras), siempre y cuando la suma de todos los valores catastrales de estos no supere el límite
de 35.000 euros.
c) Tener domiciliado o domiciliar el pago del impuesto del inmueble para el que se solicita la bonificación, durante el
ejercicio en curso.
d) Estar  al  corriente de pago de obligaciones tributarias y de los restantes ingresos de derecho público,  con el
Ayuntamiento  de  Armilla.  A tales  efectos,  se  entenderá  que  están  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  dichas
obligaciones los contribuyentes que:
· hayan solicitado y obtenido un aplazamiento o fraccionamiento del pago de sus deudas que se encuentren en
periodo ejecutivo.
·  hayan hecho efectivo el pago de las deudas, en su totalidad, antes de que recaiga resolución definitiva en el
procedimiento  de  obtención  del  beneficio  fiscal  solicitado.
En estos casos, el incumplimiento del pago de las deudas en los vencimientos conferidos dará lugar a la liquidación
de las cuotas bonificadas y demás consecuencias legales pertinentes.
La solicitud de esta bonificación tiene carácter rogado y tiene que ser solicitada por los beneficiarios antes de que la
liquidación del ejercicio en que deba surtir efectos sea firme, previa justificación documental de la misma.
En el supuesto de sujetos pasivos, cotitulares de un inmueble, y separados o divorciados por sentencia judicial firme,
que así lo acrediten, sólo se aplicará la bonificación, que en su caso proceda, sobre el porcentaje de cuota íntegra
correspondiente a la participación en la cotitularidad del inmueble del solicitante, emitiéndose liquidaciones separadas
o segregadas del recibo en todo caso.
No serán tenidos en cuenta para el otorgamiento de la bonificación los ingresos, ni la titularidad de otros inmuebles,
ni el cumplimiento del resto de requisitos del exconyuge del solicitante.
El sujeto pasivo no solicitante no tendrá, en ningún caso, derecho a bonificación, aún en el caso de que figure de alta
en el Padrón de habitantes en el domicilio del inmueble para el que su exconyuge solicita bonificación social. 

La  bonificación  deberá  ser  solicitada  por  el  sujeto  pasivo,  quien  acompañará  a  la  solicitud  la  siguiente
documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble.
- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble.
- Certificado del Padrón Municipal.
-  Fotocopia  de la última declaración del  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los

miembros de la unidad familiar obligados a presentarla, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté
obligado a presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado Impuesto, en cuyo caso
deberán aportarán certificado acreditativo de no estar obligado a presentar declaración y documentación acreditativa
de los ingresos anuales de la unidad familiar.  O bien, autorización expresa de todos los miembros de la unidad
familiar a esta administración municipal para recabar los datos tributarios a la agencia Estatal de Administración
Tributaria relativa al nivel de renta.

7. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter
general el efecto de la concesión de las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente.

8. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 6 de este artículo son compatibles entre sí cuando así lo permita
la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el
que las mismas aparecen relacionadas en los apartados citados,  minorando sucesivamente la cuota íntegra del
Impuesto.

   DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

En Armilla, a 12 de diciembre de 2024
Firmado por: DOLORES CAÑAVATE JIMENEZ
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